
  

Guayaquil 16 de Marzo de 2004 

Señores Acdonistas 

EXPORTEL S.A 

Señores Accionistas: 

En calidad de Comisario desienado por la empresa EXPORTEL S.A que luego de analizar los 
Balances correspondientes al ano 2003, me es grato manifestar lo siguiente: 

La empresa se figs a normas lerales vigentes en nuesto país y a los estatutos reslamentos 
y resoluciones de la Junta General del Directorio. 

La contabilidad se leva ooractamente de sonendo a las noma ecetenanas de contabilidad, 
el Balance General y de resultados del ano 2003 ,estos han sido revisados y se ha demostrado 
que están llevados correctamente. 

Con este informe doy cumplimiento al Aríículo 321 de la ley de Compañías. 
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